RES. 1575/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0000978, Ent. N° 2175/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública 
Nº 06/2014, cuyo objeto es el “Suministro de Reactivos con equipos dependientes para Laboratorio Hospital Salto”, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por uno o la totalidad de los item hasta el 31/12/2017;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 25 de febrero de 2015, este Tribunal acordó: “1) Otorgada la vista del Artículo 67 del T.O.C.A.F. y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto total anual de $ 23:487.239,80, impuestos incluidos, y sus actualizaciones, así como las posibles prórrogas de la contratación, a favor de Bioerix S.A., Biokey S.R.L., Bioquim Ltda., Cabinsur, Enol S.A., Izasa Uruguay, Lab. IVD, Nafecor – Microlab y Reactivos del Uruguay, previo control de su imputación al objeto adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación del cumplimiento de lo establecido por el artículo 7 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (…)”;
2) que en Sesión de fecha 27 de diciembre de 2017, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del monto de $ 15:976.190,44, impuestos incluidos, correspondiente a la ampliación de la Licitación de referencia, a favor de las empresas Bioerix S.A., Biokey S.R.L., Bioquim Ltda., Cabinsur, Enol S.A., Izasa Uruguay, Lab. IVD, Nafecor – Microlab y Reactivos del Uruguay, siendo el plazo de la ampliación cometida de 8 meses a partir del 1° de enero de 2018;
3) que posteriormente, en Sesión de fecha 28 de noviembre de 2018, este Tribunal acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, y comprometido el gasto para el próximo Ejercicio, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 18 del TOCAF, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 12:763.998,10, impuestos incluidos, a favor de las firmas  Bioerix S.A., Biokey S.R.L., Bioquim Ltda., Cabinsur, Enol S.A., Izasa Uruguay, Lab. IVD, Nafecor – Microlab y Reactivos del Uruguay, siendo el plazo de la ampliación cometida desde 1º de enero de 2019 hasta el 30 de junio de 2019;
4) que en esta oportunidad, se remiten notas cursadas a las firmas Bioquim Ltda.,  Nafecor, Laboratorio IVD, Reactivos del Uruguay S.A., Bioerix S.A., Biokey S.R.L., Cabinsur  S.A., Enol S.A., Izasa Uruguay S.A., solicitando su consentimiento para proceder  a la ampliación del llamado por el período de 1º de julio de 2019 al 31 de diciembre de 2019;
5) que se adjunta además, Resolución N° 15/2019 de la Directora del Centro Departamental de Salto, de fecha 27 de noviembre de 2017, mediante la cual amplían las cantidades adjudicadas en la Licitación de referencia, por el período  comprendido entre 1º de julio y el 31 de diciembre de 2019, por un total de $ 13:080.476,91(impuestos incluidos);
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F., habiéndose recabado la conformidad de los adjudicatarios;
2) que conforme surge de la Resolución de este Tribunal, dictada en Sesión de fecha 28 de noviembre de 2018, el vencimiento final de la ampliación vigente de la contratación, será el 30 de junio de 2019, por lo cual la misma se encuentra en ejecución;
3) que sin perjuicio, corresponde señalar que no se da cumplimiento con lo establecido en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991, en cuanto no se formaron piezas al excederse las 100 fojas y constan errores en la foliatura del expediente
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitu​ción de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del gasto de $ 13:080.476,91 impuestos incluidos, correspondiente a la ampliación de la licitación de referencia, a favor de las empresas Bioquim Ltda. $ 333.781,63,  Nafecor S.A. $ 2:093.819,18, Laboratorio IVD $ 5:304.457,34, Reactivos del Uruguay S.A. $ 375.975,94, Bioerix S.A. $ 496.628,65, Biokey S.R.L. $ 402.773,40, Cabinsur  S.A. $1:584.037,13, Enol S.A. $ 481.022,61, Izasa Uruguay S.A. $ 2:007.981,04 (actualizables de acuerdo con el Pliego), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del  16/6/2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
4) Comuníquese al Contador Delegado;
5) Devuélvase.
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